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CAMPAÑA DE INFORMACION Y ASESORAMIENTO TÉCNICO EN 

MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

 

Elche a 2 de Junio de 2014 
Circular  26/ 2014 

Estimado asociado:  
 
Dentro de la oferta de servicios que AEC facilita a sus asociados, les ofrecemos una “Campaña de 
Información y Asesoramiento Técnico en Materia de Prevención de Riesgos Laborales”. Esta 
iniciativa se enmarca dentro de la colaboración entre la Confederación Empresarial de la 
Provincia de Alicante (COEPA) y AEC. Por ello, el Área de Responsabilidad Social de 
COEPA pone en marcha para todos los asociados un SERVICIO DE ASESORAMIENTO 
PERSONALIZADO Y GRATUITO, destinado a facilitar información que ayude a las 
empresas a mejorar su gestión preventiva, a detectar necesidades relacionadas con el área y a 
cumplir con la legislación vigente.  
 
Gracias al apoyo financiero de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales, podemos 
ofrecerles este servicio que cobra especial relevancia, dado que prevenir los accidentes y 
enfermedades profesionales es una obligación de todos los empresarios. Esta tarea, se 
deberá llevar a cabo de forma responsable y continuada, integrando su gestión en todos los 
niveles jerárquicos de la empresa tal y como establece la normativa.  
 
La legislación actual permite que en algunos casos, según el tamaño de la empresa y la clasificación 
de sus actividades, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, pueda ser asumido por el 
empresario o por un trabajador designado. Sin embargo, para ello se deberán seguir unas 
directrices concretas, ya que si no se realiza correctamente, la existencia de un accidente laboral 
en su empresa,  puede ocasionarle sanciones importantes. 
 
El técnico de Prevención de COEPA visitará su empresa para estudiar su situación y con 
posterioridad se le entregará: 

• un informe con un diagnóstico de gestión preventiva, 
• soluciones técnicas,  
• bibliografía especializada, 
• aplicaciones informáticas de autogestión y formación e información en seguridad y salud.  

 
Recibir información acertada y precisa es clave para optimizar nuestro esfuerzo en prevención y 
para alcanzar la mayor eficacia en la reducción de la siniestralidad.  
 
Si está  interesado en este servicio gratuito, deberá ponerse en contacto con AEC, llamando al 
965460158 o enviando un correo electrónico a aeecc@aeecc.com. 
  
Un cordial saludo.  

 
Adjunta Dirección General 
Marisa Monfort Pastor 


